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S U M A R I O 
P R O B L E M A S Y D O C T R I N A S S O C I A L E S 

Acción y deberes de la mujer. Una alocución 

del Sumo Pontífice Benedicto X V . 
M. TASIN: La revolución bolchevista. 

I N S T I T U C I O N E S Y O B R A S S O C I A L E S 
J o s é R O D R I G U E Z F E R N A N D E Z : L a Unión Apostólica 

de Sacerdotes Mindonienses 
/ . M. B A L S E I R O Q U I R O S : Para nuestros labradores. í 

Vida campesina. 

E L E S T A D O Y L A S O B R A S S O C I A L E S 

Una reforma importante del Reglamento del 

Instituto de Reformas Sociales. R. D. 

N O T I C I A S V A R I A S / 

C O R R E S P O N D E N C I A A D M I N I S T R A T I V A (en la 

cubierta) 

S E C C I O N D E M E R C A D O S (en la cubierta) . 

P R E C I O D E C E R E A L E S E N L O S M E R C A D O S R E G U L A D O R E S 

P O B L A C I O N E S 

Valladolid . . 
Salamanca . 
Arévalo. 
León 
Aranda de Duero 
Palencia 
Zamora. 
Burgos. 
Mondoñedo . 

T R I G O C E B A D A C E N T E N O 

Fanega 

Reales 

94 
88 
93 
84 
89 
89 
87 
87 

160 

100 K i l o s ¡Fanega 100 K i l o s Fanega 100 K i l o s 

A V E ÍI A 

Pesetas 

54'54 
o0'88 
5377 
48'57 
51'45 
51*45 
50,47 
50-47 
74'07 

Reales 

46 
53 
53 
57 
54 
46 
53 
53 

Pesetas Reales : Pesetas 

35'60 
40'11 
41,15 
44,25 
41'92 
35'60 
41'15 
41'15 

71 
. 74 
70 
69 
70 
70 
70 
68 

128 

40'87 
44'68 
42*27 
41'66. 
42'27 
42l27 
42'27 
41'06 
61*54 

^Fanega 

Reales 

31 
33 
» 

37 
37 
33 
35 
35 

100 K i l o s 

Pesetas 

31 
35 
> 

37 
37 
53 
35 
55 

Ponemos precios de cotización en Mondoñedo, no porque consideremos este mercado como regulador, sino para que 
sirva de tipo de comparación. 
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Nuestros Colaboradores 
Prestan su colaboración a A C C I O N S O C I A L los eminentes escritores y publicistas siguientes* 

Aznar (D. Severino), Catedráílco de Sociología de la Universidad Central. 
Baiseiro Quirós (D. José), Párroco de Insua, publicista. 
Blanco (D. Ramón), Ingeniero Agrónomo, Jefe de la Sección Agronómica de Lugo. 
Gastroviejo (D. Amando), Catedrático de Economía Política y Hacienda Pública de la Universidad 

de Santiago. 
Correas (D.Juan F . ) Propagandista de la Confederación Nacional Católico-Agraria. 
López N ú ñ e z (limo. S r . D. Alvaro), Secretario General del Instituto Nacional de Previsión. 
Mahiquer y Salvador (Excmo. Sr . D. José), Consejero Delegado del I . N . de P . 
M a r q u é s de Figueroa (Excmo. S r . D. Juan Armada y Losada), ex Ministro de Gracia y Justicia 

y Académico de la Real Española, 
M e i r á s Otero (D. José), Redactor de «El Debate», Director de la Oficina Informativa de Enseñanza. 
Monedero (D. Antonio), Presidente de la federac ión Agraria de Patencia y de la Confederación 

Nacional C . Agraria. 
Moragas (D. Francisco), Director general de la Caja de Previsión y Ahorros, y de la Obra del 

Homenaje a la Vejez, de Barcelona.' 
M o r á n (M. I . S r . D. Juan F . ) , Canónigo de Madrid, de la Junta Central de Acción Católica. 
Noriega Váre l a (D. Antonio), Profesor y publiciste. 
Quintana (D. Benito), Arcipreste-Párroco de Recemel y publicista. 
Ribalta (D. Aurelio), Profesor del Afeneo de Madrid. 
Sanz (X). Ignacio), Abogado, de la Asociación Nacional Católica de Propagandistas. 

Y otros conocidos escritores de la población y técnicos distinguidos de dentro y fuera de ella. 

CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA 
Han abonado su suscripción: 
D.a P . G . de Coruña hasta 15 Noviembre 1919. 
D. J . M. de Lugo hasta 30 de Noviemlíre de 

1919. 
D. R. J . G . hasta fin de Noviembre de 1920. 
N O T A S Rogamos a ¡os Sres. Suscriptores 

que nos envían cantidades por giro postal desde 
punto distinto ál de su residencia, que consignen 
ésta claramente al hacer la imposición en la ofi
cina de Correos; pues de lo contrario nos será 
difícil saber qu^en es el remitente. 

Además advertimos a todos los que nos remi

tan cantidades en cualquier forma y no se les 
acuse recibo en esta C O R R E S P O N D E N C I A o 
particularmente, se sirvan comunicárnoslo para 
hacer la oportuna reclamación. 

Todos los giros y correspondencia de Admi-
nisírsctón diríjanse en esta forma: 

3r. Administrador de «.Acción 3ocia!»^-Mon-
doñedo. 

Los origjnáles y í odo io referente a Redacción, 
en esta otra: 

Sr, Di redor de «Acción Sociah-^Mondoñe-
do. 

r 

5? C Í O U A . C 3 C 3 Í Ó 
En estos Talleres se confecciona toda clase de trabajos, 

tanto én negro como en colores, 
y a precios económicos. 

Especialidad en esquelas mortuorias y tarjetas de visita. 
Calle de ((E¡ Progreso,, 10, Mondoñedo. 
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AÑO II M O N D O Ñ É b Ó , 1 .P D E D I C I E M B R E D E 1919 NÚM. 25, 

A C C I O N S O C I A L 
R E V I S T A , O R G A N O D E L 

«CENTRO D E A C C I O N S O C I A L CATOLICA» 

S E PUBLICA EN L O S DIAS 1.° Y 15 
CON CENSURA E C L E S I A S T I C A 

D I R E C T O R 

D. ANTONIO M A S E D A B O U S O 
ABOGADO Y L I C E N C I A D O E N L E T R A S 

REDACCION Y ADMINISTRACION: 
C A L L E D E L «PROGRESO», 10. 

A C C I O N Y D E B E R E S D E L A M U J E R 

UNA ALOCUCION D E L SUMO PONTIFICE 

Las mujeres italianas se han ujiido for
mando lo que llamaron UnióntFemenina 
Calólica. Habiendo acudido una repre
sentación de esta Unión a visitar a 
S . S . Benedicto X V , éste les dirigió su 
palabra, encomiendo la acción de la mu
jer dentro y fuera del hogar, censurando 
enérgicamente las modas deshonestas 
y dándoles otras instrucciones, que con
viene tengan muy presentes las mujeres 
católicas de todo el mundo. 

Esta es la causa por que nos vemos 
impulsados a transcribir los párrafos prin
cipales de la alocución del Sumo Pontífi
ce a las mujeres italianas Las españolas, 
que a ningunas otras han cedido jamás 
en nobleza de ánimo, piedad y buen sen
tido, sin duda sacarán crecido provecho 
de las enseñanzas del Vicario de Cristo. 

LA misioN DE LA mujeR 

«Las nuevas circunstancias de los tiem
pos han podido atribuir a la mujer funcio
nes y derechos que no le fueron señala
dos en tiempos anteriores. Pero ningún 
cambio en las ideas humanas, ninguna 
novedad en las cosas del mundo, podrán 
jamás alejar a la mujer consciente de su 
misión, del centro natural de su actividad, 
que es la famiha. L a mujer es reina en el 
hogar doméstico, y aún cuando de él se 
aleje, hacia él debe dirigir, no tan sólo su 
afecto de madre, sino también su atención 
de directora, de igual modo que un sobe
rano alejado del territorio que gobierna 
no olvida el bien de sus subditos, antes 
lo antepone a su propio bien. 

Con razón, pues puede decirse que las 
circunstancias de los nuevos tiempos han 
ensanchado la misión de la mujer: un 
apostolado en medio del mundo sucede a 

la acción más íntima y restringida que an-, 
íes competía a la mujer en el seno de su 
hogar; pero ese apostolado deberá prac
ticarse de modo que aparezca con evi
dencia que la mujer, así dentro como fue- i 
ra del hogar, no olvida que sus deberes 
principales son los que la familia le im
pone 

Aplaudimos el "propósito de dedicarse 
a la educación de !a juventud, al mejora
miento de la familia y de la escuela. No 
desconocemos el derecho que se invoca 
a participar libremente en la educación de 
los hijos, ya que sería una crueldad pre
tender que quien fué parte principal en la 
formación de la parte menos noble de los 
hijos, haya de permanecer ajena a la for
mación y desarrollo de la parte más no
ble de ellos». 

LAS MODAS FtmENINñS.—SEVERA 
CONDENACION.—ACONSEJANDO MEDIDAS 

E n 6 G I C A S 

«Nos alegra el propósito manifestado 
de procurar que la mujer católica no so
lamente comprenda el deber de ser ho
nesta, sino también el deber de parecerlo 
en su modo de vestir. Muy grave y muy 
urgente es la necesidad de que la mujer 
católica dé buen ejemplo en este particu
lar, repudiando las exageraciones de la 
moda, que revelan la corrupción de sus 
inventores y contribuyen de un modo ne
fasto a la corrupción general de las cos
tumbres. 

Creemos deber insistir sobre este pun
to de un modo particular; pues, si por 
una parte consideramos que ciertos mo
dos de vestir, muy corrientes hoy entre 
las mujeres, son contrarios al bien de la 
sociedad por constituir una provocacióii 
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258 A C C I O N S O C I A L 

al mal, en cambio, nos sorprende y mara
villa ver que las mismas que dan el vene
no, parecen ignorar su acción maléfica, 
las mismas que provocan el incendio pa
recen ignorar la fuerza destructora del 
fuego. 

S o l ó l a suposición de una ignorancia 
tal explica en parte, que se hayan exten
dido tanto ciertas modas, contrarias a lo 
que se debe a sí misma la mujer cristiana. 
Sin esa ignorancia, no concebimos que 
mujer alguna hubiese llegado al extremo 
de vestir con indecencia al acercarse a los 
Sacramentos, ni siquiers para aproxi
marse a las personas que ejercen minis-
íerlo.s religiosos. 

Con gran satisfacción, por lo íanfo, 
hemos viste que las adeptas de la Unión 
Femenina Católica han incluido expresa
mente este punto en su programa de ac
ción. Con ello no tan sólo cumplirán el 
deber de no ser personalmente motivo de 
escándalo, sino que mostrarán haber 
comprendido la necesidad de dar ejemplo 
de honestidad, así en el.iníerior de su ho
gar como en medio de las calles y plazas 
públicas. 

Importa que las mujeres católicas se 
consideren obligadas, además de su de
ber individual, por un deber de acción 
colectiva y social. Quisiéramos que las 
aquí reunidas formasen una Liga para 
combatir las modas indecentes, no sola
mente entre sí mismas, sino en cuanto 
pueda abarcarla acción de sus familias 
y de cuantas personas se hallen con és
tas en relación. Sería superfino decir que 
una buena madre no debe permitir a sus 
hijas que adopten ninguna moda menos 
honesta; mas no es superfino añadir que 
una señora, tanto más cuanto más alta 
sea su posición social, tiene el deber es
tricto de no tolerar que la visite una per
sona que no vista honestamente. Una 
advertencia hecha oportunamente, evitará 
que se repita la impertinencia; y acaso el 
eco de la censura, llegando a oídos de 
otras esclavas de la moda indecorosa, 
las inducirá a evitar que sobre ellas re
caigan censuras parecidas». 

LA eDUCAClOTl RELIGIOSA 

«Volviendo al laudable propósito de la 
Unión Femenina Católica, a que antes 
nos hemos referido, aplaudimos el deseo 
de dedicarse a la educación de la juven
tud, al mejoramiento de la familia y de la 

escuela. Podemos decir que en esto sa
tisface por adelantado a nuestros deseos: 
pues si se nos hubiese pedido que for
mulásemos un programa de acción feme
nina, no habríamos podido señalar otras 
normas que las encaminadas al bien de 
la familia, de la juventud y de sus escue
las. No solamente aplaudimos el fin per
seguido, sino también los medios pro
puestos para alcanzarlo, «llevando a la 
vida nacional, como muy bien se ha di
cho, un concepto más claro de la justicia 
y de la candad». ¡Ah! S i las nuevas ge
neraciones se inspirasen en esas virtu
des, si se hablase menos de ellas y se 
las practicase más, las discutidas y pa
vorosas cuestiones sociales no tardarían 
en hallar solución favorable. 

Para lograr tan altos fines, las muje
res católicas no deben olvidar el deber 
en que están los padres de exigir que sus 
hijos reciban enseñanza religiosa, el de
ber en que están las autoridades civiles 
de no poner trabas a aquella enseñanza; 
ni olviden, sobre todo la necesidad de pe
dir a la Iglesia las normas de acción a que 
pueda haber lugar, y de seguirlas fielmen
te. 

No pensamos que en lo que decimos 
haya nada ignorado por la Unión Feme
nina Católica; no tratamos de dar nuevas 
normas, nuevas instrucciones, sino mos
trar expresamente nuestra conformidad 
con las normas ya explanadas por la 
Unión«. » 

Benedicto XV. 

No metas nunca a la política en el 
Sindicatoy pues te arruinarás, introdu
ciendo ta división y el descontento'^ a l 
que quiera hacerlo echadle en seguida, 
sea quien sea. 

Un Sindicato en que, además de bus
car lo necesario para el cuerpo, se tra
te de mejorar a los hombres, haciéndo
les ver ¡as consecuencias de tos vicios, 
el valor de las virtudes y practicar el 
deber, la justicia, la caridad, el amor 
cristiano y el sacrificio, será siempre 
una agrupación de hombres conscientes 
de su dignidad y semillero inagotable 
de bienes y telicidades: 
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L E REVOLUCION 
BOLCHEVISTA 

S E G U N D O A N I V E R S A R I O 

7 N O V I E M B R E 1917 
7 N O V I E M B R E 1919 

Aunque este funesto aniversario se ha cumpli
do hace días, no podemos pasar sin conmemo
rarlo. Para ello queremos que hablen los libera
les, revolucionarios mansos, que sentaron las 
premisas de donde los revolucionarios rojos sa
can las últimas consecuencias. 

L a lógica del pueblo no se detiene en medio 
de la pendiente. Habla un periódico liberal. 

E n el día de hoy el régimen sovieíisía cumple 
dos años; el 7 dé Noviembre de 1917 Rusia que
dó convertida en un campo de experiencias so
ciales desconocidas en la historia de la Humani
dad. E l antiguo imperio semiasiátíco de los zares 
se transformó, como por milagro, en el país más 
rojo del mundo entero. 

Nadie tomó en serio esta mudanza trascenden
tal. Todo el mundo estaba seguro de que el régi
men nueyarpente nacido tendría una vida muy 
corta. Pero no en balde Rusia está reputada co
mo un país de «posibilidades ilimitadas»; lo que 
sería imposible en cualquier otro Estado, no lo 
ha sido en las dilatadas estepas rusas. 

Y este régimen se mantiene todavía. 
Con motivo de su segundo aniversario, vamos 

a echar una rápida mirada sobre el estado actual 
de la Rusia bolchevista. 
' Los bolcheviques dieron al pueblo la promesa 

solemne de la paz, y Rusia continúa, aun des
pués de terminada la gran guerra, siendo teatro 
de las más sangrientas batallas y sacrificando 
millares de vida humanas. 

E l estado económico del país es horroroso. 
Falta pan, falta carbón, faltan los artículos de 
primera necesidad. Millares de seres humanos 
mueren de hambre. 

Las enfermedades epidémicas hacen innumera
bles víctimas, tanto más cuanto que se carece 
casi por completo de medicamentos. L a indus
tria está desorganizada y la producción reducida 
a proposiciones inauditas. E l pueblo ruso se ha 
convertido en un pueblo de mendigos, vestidos 
de harapos, hambrientos. A pesar de sus enor
mes riquezas naturales, se ve obligado a tender 
la mano al mundo entero pidiendo limosna, supli
cando que no le dejen morir de hambre. Tiene 
enorme cantidad de tierras fértiles, y el pan es 
para él un lujo casi inaccesible; posee millares y 
millares de kilómetros de bosques vírgenes, y 
sufre de frío. 

E l Tesoro público se encuentra en un estado 
bárbaro. E l déficit, tan sólo en lo que correspon
de al primer semestre de este año, alcanza 50.000 
millones de rublos. E l metálico ha desaparecido 
por completo. Las máquinas rotativas trabajan 

sin descanso fabricando montones |de papel-mo
neda que desde hace mucho tiempo, ha perdido 
lodo valor y está definitivamente desacreditado. 
Los campesinos no quieren aceptarlos. E n las 
ciudades hay que pagar cantidades fabulosas por 
los artículos más corrientes. 

E n el terreno político, la situación está lejos 
de ser más halagüeña. Como todos los gobier
nos que tienen en contra de si la enorme mayo
ría del pueblo, el de Lenin se ve obligado, para 
mantenerse en el Poder, a recurrir a la tuerza 
bruta, al terror y a la opresión. Todas las liber
tades políticas están suprimidas. Hace dos años 
que ya no existen ni la libertad de la Prensa ni la 
de la palabra, ni la de reunión ni asociación. Los 
periódicos antibolchevistas, hasta los de los so
cialistas revolucionarios y los de los menchevi
ques, son perseguidos sin piedad. Los habitan
tes de la Rusia sovietfsta sólo pueden leer la 
Prensa de Lenin y Trotsky. E l Gobierno que pre
tende ser el más avanzado del mundo entero, no 
tolera ninguna crítica. 

Todas las conquistas revolucionarias, alcanza
das por el pueblo al precio de largas luchas y 
ríos de sangre, se encuentran reducidas a la na
da. Solamente los bolcheviques gozan de liber
tad. Todos los demás ciudadanos, es decir, la 
inmensa mayoría, están fuera de la ley. E l pro
letariado mismo inspira poca confianza al Go
bierno bolchevista. Los soviets están estrecha
mente vigilados; los elementos de oposición sos 
sistemáticamente excluidos de su seno. Las cár
celes están llenas de socialistas y obreros. Las 
famosas Comisiones extraordinarias siembran el 
terror en todas las partes. 

L a dictadura del proletariado se ha transfor
mado en la dictadura «contra» el proletariado, 
contra los campesinos contra el pueblo entero. 
L a bandera roja, enarbolada actualmente en Ru
sia, más que emblema del socialismo simboliza 
la sangre, que corre a mares. E l bolcheviquismo 
no es más que una caricatura del socialismo, y 
no puede inspirar sino horror a los verdaderos 
socialista. 

Desgraciadamente, el régimen bolchevista es
tá preparando el camino a la reacción más terri
ble, No cabe duda de que los Koltchak y Deni-
kin, si consiguieran imponer su voluntad al país 
establecerían un régimen de odio, de venganza y 
de salvajes persecuciones. Y a ahora sus tropas 
marcan su paso con montones de víctimas, se 
entregan a las matanzas y al pillaje. E l pobre 
pueblo ruso no ha apurado todavía hasta el fin eí 
cáliz de sus sufrimientos y de su miseria. 

Tal es el triste balance de estos dos años de 
bolchevismo. 

Los socialistas europeos que aplauden a los 
bolcheviques olvidan que la experiencia social 
de Lenin y sus partidarios no sólo cuesta dema
siado cara al país, sino que tendrá, como conse
cuencia, inevitable, la más terrible reacción. L a 
operación quirúrgica de los bolcheviques ha sido 
fatal para Rusia: en vez de curarse, el enfermo 
se encuentra infinitamente más grave. Un pueblo 
no es un conejo sobre el cual se puede hacer ex
periencias de .'aboratorio. 

N . T A S I N 
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' seo ACCION SOCIAL 

L A "UNION APOSTOLICA,, 
DE S A C E R D O T E S 

MINDONIENSES 

Constituida ya, con el sincero beneplácito del 
S r . Obispo, la «Unión Apostólica» de los sacer
dotes de la diócesis mindoniense y asentadas las 
bases de su realización, éxito y fruto, no debiera 
yo decir una palabra más sobre este asunto, por
que no se necesita que mi pluma siqra escribien
do para que la obra se complete. E n buenas ma
nos está la dirección y excelentes los auxiliado
res que tienen para que lodo marche bien. 

Pero impaciente mi ánimo hasta que sepa que 
la Asociación sacerdotal está en pleno desarro
llo y que la integran todos los Sacerdotes de la 
diócesis, que han de ir a ella libre, voluntaria y 
sinceramente, con espíritu y deseo de aprove
char, cumpliendo diligentemente sus estatuios, y 
porque yo de un modo directo, con mis entusias
tas insinuaciones abrí el cauce por donde ha de 
correr el agua y puse la primera piedra del edifi
cio, permitidme que no deje tan pronto el asunto 
de la mano e independientemente de lo que la 
directiva haga, pues seria una indiscreción mez
clarme en sus trabajos, siga ponderando las 
ventajas y excelencias de esta Asociación para 
iodos los Sacerdotes, en el orden espiritual y 
humano. 

Los que ya a ella pertenecemos reconocemos 
de sobra estas ventajas, que supo reconocer y 
aplaudir el S r . Obispo como me lo dijo en la au
diencia que se dignó concederme para tratar de 
este asunto. Además de celebrarlo la bendijo 
y fueron sus palabras estímulo para mi labor que 
él, como Pastor diligente, desea ver coronada 
porque en ello hay un bien grande para sus sa
cerdotes y del que han de participar sus fieles, 
pues cuanto más santos y espirituales sean los 
Sacerdotes tanto mayor es el fruto que reportará 
en favor de las almas. 

Al despedirme del Sr . Obispo, agradeciéndo
le su amabilidad y deferencia, tanto más de agra
decer por ser yo ínfima persona, quedé conven
cido del éxito de mí apostolado, pues una obra* 
que él bendice y estimula a la postre ha de reali
zarse 

Conocida la voluntad del S r . Obispo de aaue-
llas personalidades eclesiásticas con quienes yo 
había hablado de mi proyecto, apresuráronse a 
colaborar en la obra y celebraron muy mucho el 
interés del respetable y celoso prelado. 

Yo fui de un lado a otro en pro de mi idea y 
no estuve tranquilo y no descanse hasta que 
conseguí lo que pretendía; y fueron fruto de mis 
gestiones la aprobación y bendición del Excelen
tísimo Sr . Obispo, y que se encargase de los 
trabajos preliminares, recayendo en él la Presi
dencia de la «Unión Apostólica», el S r . Magis
tral y Rector del Seminario, D. jesús Blanco 
Agras, de cuyos alientos estoy muy agradecido 
y en cuyas gestiones confiamos iodos para el 
éxito feliz de la empresa, en la que le ayudarán 
de un modo activo y entusiasta el vicesecretario 
de Cámara , D. José Souío Vizoso, y los ióvenes 
profesores del seminario, Sres. Fancgo, Cuadra

do, Fraga y Pcrga. Como algunos de estos se
ñores pertenecían ya a la «Unión Apostólica» de 
otras diócesis, sabedores de sus bienes y prove
chos, han de ser todo caridad y terror cordial en 
provecho de la naciente Asociación de sus dió
cesis, para que sus hermanos en el sacerdocio 
participen de sus bienes. 

Cuáles son los principales y máximos estatu
tos que hay que cumplir diariamente como fin de 
la «Unión Apostólica», lo iré diciendo sintética
mente en números sucesivos de «Acción Social», 
pues aunque mis trabajos periodísticos no tienen 
precisamente un motivo social, mirado el asunto 
de modo diferente, contribuyen a su objeto. Ade
más de que, no contando con otro periódico del 
que pudiese servirme para comunicarme con los 
sacerdotes mindonienses, me aprovecho de esta 
revista que leen todos ellos. Confio en la bene
volencia y amistad de su redacción. 

JOSÉ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 
Presbí tero de la «Unión Apostólica» 

Castropol. 

PARA N U E S T R O S L A B R A D O R E S 

VIDA CAMPESINA 

L a capital deficiencia que se observa en la yi-
da del labrador es de orden intelectual y moral. 
No se preocupa el labrador cual dehiera de su 
instrucción y cultura; no les concede la importan
cia que en realidad tienen. Por eso su vida resul
ta manca, deficiente, y se desenvuelve casi exclu
sivamente en el orden material. 

Tiene muy olvidadas sus dos facultades no vi
lísimas, la inteligencia y la voluntad. Diríase que 
son un precioso tesoro que los labradores galle
gos tienen escondido. Obsesionados por el tra
bajo material, no sacan a la circulación ese gran 
tesoro, para, una vez pulimentado, hacerlo valer. 
Gran error: Pues a esas dos facultades se les de
be el primer trabajo, el más importante, para que 
luego sean la luz y el motor de todas las demás 
actividades. 

L a transcendencia de ese error repercute en lo 
aconómico, en la vida familiar y social... 

No dedica el labrador tiempo bastante a idear, 
discurrir, organizar. Por ello realiza con frecuen
cia un trabajo semi-inconsciente, rutinario, poco 
fructífero. Con menos esfuerzo de brezo y más 
inleligencia hubiera.conseguido mayores y me
jores productos. 

E l progreso viene siempre por la inteligencia 
y la voluntad. 

Además; de poco sirve al labrador trabajar 
mucho, si no echa cuentas, ni hace un somero 
balance de sus negocios; si , en una palabra, no 
se entera del fruto que a su trabajo corresponde, 
ni pone los medios precisos para hacerlo propio. 
iCuántos trabajan rudamente, y apenas pueden 
vivirl 

¿Cómo se explica eso?... E s que trabajan sin 
ordenamiento, sin la dosis precisa de inteligen
cia; o trabajan para otros, es decir, no imponen 
su voluntad para evitar que los frutos de su tra
bajo honrado otros injustamente los apropien. 
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Sin iluslrar la inteligencia y educar la volun
tad, nunca el labrador gallego—ni el de otra 
cualquier región,—saldrá de su atraso, del mo
do de vivir penoso y ciego en que ahora por lo 
general se desenvuelve. Y naturalmente, es pre
ciso empezar alguna vez, cuanto antes. 

A los padres toca empezar. L a reforma ha de 
iniciarse en la familia; ya que la individualidad 
es sólo un estado transitorio, o excepcional del 
hombre. 

L a familia es la primero sociedad, principio y 
base de todas las demás; forma un grupo autó
nomo, completo; satisface las más perentorias 
necesidades del hombre; cría al niño y protege 
al anciano. ¿Tienen los labradores el alto y dig
no concepto de la familia que ella merece?... Las 
aberraciones que los guían en este punto nos da
rán la respuesta. 

Y a cuando se trata de elegir el estado familiar, 
con mucha frecuencia prefieren el interés material 
a la persona. Ello es producto de la penuria que 
sufre el labrador sin fortuna para sostener con 
su trabajo la vida de familia en el actual ordena
miento económico; y también, del ascendiente 
que los bienes materiales alcanzaron en la aldea 
sobre las dotes del espíritu. 

Consecuencia de esto mismo es lo que sucede 
muchas veces en la economía familiar. Los en
cantos del hogar, la educación y enseñanza de 
los hijos, quedan subordinados al continuo tráfa
go, al ansia de adquirir un pedazo de terruño, al 
anhelo del pan. 

Y no sólo de pan vive el hombre. 
Se olvidan los esposos del importante puesto 

que ocupan, de la transcendencia inmensa que la 
familia encierra, al tomar por finalidad casi tíni
ca la subsistencia. Ellos tienen a su cargo una 
generación que empieza, inteligencias vírgenes y 
tiernos corazones que se abren a la vida, que 
comienzan-a alborear en la sociedad. E ! presen
te y porvenir de esta nueva generación depende 
de ellos. 

iPrecioso tesoro! ¿Quién sabrá custodiarlo y 
dirigirlo convenientemente?... E n ello está la 
más alta finalidad de la vida familiar. 

No obstante, la preocupación por asegurar la 
subsistencia es necesaria. Sólo es mala cuando 
ahoga todas las demás, o si ocupa el lugar que 
no le corresponde. 

jDe qué sirve al hombre enfermo de cuerpo o 
de alma un pedazo de tierra? Sin oíros recursos, 
muy poco le resuelve; de ella será esclavo íoda 
la vida. No es esa, pues, la mejor herencia, la 
mejor manera de asegurar un modo de vivir. L a 
principa! herencia para un hijo es dejarlo con el 
alma llena de virtudes y el cuerpo rebosante de 
vida: ésta, no excluye las demás. 

E l labrador sano de cuerpo, con fuerzas y pe
ricia para trabajar; de inteligencia despierta y 
cultivada para ejercitarse en los negocios; y que 
posea una voluntad bien educada, firme, religio
sa, aunque ese labrador tenga que salir de la ca
sa paterna sin un céntimo, triunfará en la vida. 
S u inteligencia y su voluntad cultivadas, decidi
das, en unión de sus brazos formarán el patri
monio que posee. {Excelente patrimonio, cuyos 
rendimientos él hará pagar a buen preciol Estad 
seguros de que ha de permitirle vivir una vida 
digna. 

Verdad es que, en el actual ordenamiento eco

nómico social, no es fácil abrirse paso en la al
dea, aun al inteligente. Un hombre solo, ¿que 
puede hacer contra los viejos procedimientos? 
No le es posible variarlos; si quiere trabajar, ha 
de acomodarse al sistema de arrendamiento en 
boga; si precisa máquinas, el solo no puede 
comprarlas; si necesita dinero, quizá no encuen
tra crédito fácil... 

Pero dejar que sean varios esos labradores 
inteligentes y de voluntad firme, que mutuamen
te se ayuden e ilustren, que se unan, asocien y 
vayan juntos... Tendrán tierras en justos arrien
dos, máquinas, crédito, y lo que precisen. 

De esta suerte, contra todos los prejuicios y 
aberraciones, ellos harán valer el mérito de su 
trabajo inteligente. Y su trabajo y honradez ha
brán de bastarles, para vivir con holgura. 

Insensiblemente hemos pasado de ia vida fa
miliar a la social; tal es la estrecha unión y mu
tua influencia entre ambas." Mas para que \a vida 
social sea ia indicada, ia prolongación inieligen-
te, digna, honorable de la vida familiar, es preci
so que desaparezcan los procedimientos rastre
ros y las prácticas innobles que tantas veces la 
envenenan. 

E l labrador debe convencerse de que no es 
posible la vida social próspera con el egoísmo, 
la envidia, la malicia, y el «desconfia y acerta
rás» por norma. Para disfrutar de los grandes 
beneficios de esa vida, es preciso cambiar los 
recelos en franqueza, las rastrerías, en dignidad, 
el deseo de venganza, en el amor al hermano. 

Mientras informen la vida social los prejuicios 
y miserias, en muchos casos en que debía ser 
un idifio, resultará un infierno. 

Esperamos que la presente generación ha de 
ir desechándolos; y también que atenuará en lo 
posible las deficiencias y miserias que amargan 
la vida del labrador. A ello contribuirán la pro
paganda agraria que se realiza cada vez más in
tensa, el desarrollo de la instrucción publica, 
las sociedades de labradores... y particularmen
te, la restauración de los principios y prácticas 
cristianos en lo social y en lo económico. 

Por estos medios el k.brador ha de ir forman
do su criterio respecto a las cuestiones que le 
interesan. Y este es el primer paso para Ilustrar 
su vida v mejorar su condición. 

j . M. BALSEIRO QUIRÓS 

\<Si vuestra justicia no es más per-
l e a a que i a de los escribas y ¡íariseos, 
no entraréis en e l reino de los Cielos». 

«Sea vuestro modo de hablar: sí, sí; 
ó no, no». 

«Á quien te pida, dale, y no tuerzas 
el rostro a! que pida de ti algún présta
mo». 

«Amada vuestros enemigos-, haced 
bien a los que os laborrecen, y orad 
por los que os persiguen y calumnian». 
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E L ESTADO Y L A S OBRAS S O C I A L E S 

UNA R E F O R M A I M P O R T A N T E 
D E L R E G L A M E N T O D E L I N S T I T U T O 

D E R E F O R M A S S O C I A L E S 

R E A L D E C R E T O 

{Conclusión) 

C A P I T U L O V I 
Del Presidente 

. Arí , 25 E l Presidente del Instituto será nombrado libre
mente por el Ministerio de la Gobernación, mediante Real 
decreto aprobado por el Consejo de Ministros. 

Art, 26 E l Presidente asume permanentemente la repre
sentación y la.dirección superior corporativa y adminis
trativa del Instituto, y en su consecuencia le corresponde: 

a) Convocar a la Corporac ión en pleno y al Consejo 
y presidir sus sesiones. 

b) Distribuir los asuntos entre las diferentes Direccio
nes y Secciones. 

c) Ejecutar los acuerdos de la Corporac ión en pleno 
y los del Consejo de Dirección. 

d) Ordenar y presidir los trabajos del Consejo de D i 
rección. 

e) Intervenir el nombramiento, ascensos, correcciones 
y separaciones de los funcionarios administrativos con
forme a los trámites reglamentarios. 

f> Acordar e inspeccionar los trabajos <áe la Secreta
ría general y de las Direcciones. 

g) Administrar los fondos del Instituto, ordenar sus 
pagos y legalizar sus cuentas. 

h) Reclamar la cooperación de las diferentes depen
dencias de la Administración pública, siempre que fuese 
necesario. 

i) Realizar las demás funciones que le encomienden 
las disposiciones vigentes. 

AvL 27 Para la ejecución de los asuntos que le incum
be, el Presidente tendrá inmediatamente a sus ordenes al 
Secretario general y podrá delegar en él la firma de cier
tos asuntos de mero trámite. 

Art. 28 E l Gobierno nombrará de entre los Vocales del 
Instituto dos Vicepresidentes para sustituir al Presidente 
en casos de ausencia o enfermedad. 

C A P I T U L O V i l 

De la organización general de los servicios 
y del personal 

Art. 29 Const i tuirán la categoría superior te'cnicc-ad-
ministraliva del Instituto dos Directores generales de ser
vicios y el Secretario general, los cuales, además de las 
funciones que se Ies señalan en este Decreto, tendrán la 
representación de la administración activa del Instituto 
en el Pleno y en el Consejo. , 

L a s Direcciones generales de servicios se denominarán 
de Legislación y Acción social, la primera, y de Trabajo e 
Inspección, la segunda. 

Art. 30 Corresponde a los Directores generales y al 
Secretario general la inspección de los servicios y de las 
secciones, la asesor ía permanente del Presidente y la del 
Pleno y del Consejo en lo referente a los mismos. 

Los Directores podrán delegar en los Jefes de las Sec 
ciones el informe ante el Pleno o el Consejo de Dirección, 

Art. 31 De la Dirección general de egLislación y Acción 
social formarán parte las siguientes Secciones técnico-ad
ministrativas: 

Legislación y publicidad. 
Cultura y Acción social . 
Jurisprudencia. 
Asoc iac ión . 
Agro-soc ia í . 
Arí. 32 L a Sección de Legislación y publicidad tendrá 

a su cargo el estudio del movimiento legislativo nacional 
y extranjero, ia preparación de los proyectos que le enco
miende el Inaíiíuío, las publicaciones del mismo que no 

sean de la especial competencia de las Secciones, la pro
paganda y servicio de Prensa del Insíifuío, la organización 
y dirección del servicio de corresponsales, las relaciones 
con el exlranjero, representación en Asambleas y Congre
sos sociales, preparación de convenios Conferencias y 
Tratados internacionales y la Secretaría particular y A r 
chivo de la Dirección de Legislación y Acción social. 

Art. 33 La Sección de Cultura y Acción social tendrá 
a su cargo la biblioteca del Instituto, el servicio bibl iográ
fico y e! archivo social, estudio de las informaciones le
gislativas y del movimiento social español y extranjeroy 
el fomento de la Acción y de la Cultura sociales mediante 
la organización de cursos, lecciones, conferencias, publi
caciones etc. auxiliada por el personal de Instituto, la lu
cha contra las enfermedades sociales y su profilaxia, la 
reeducación profesional de los inválidos y la redacción 
del Soletin del Instituto. 

Arí. 34 L a Sección de Jurisprudencia será la encarga
da de reunir y estudiar la Jurisprudencia nacional y ex
tranjera y la Asesor ía Jurídica de Acción y Legislación 
social. Emitirá los dictámenes y evacuará las consultas 
jurídicas que no sean de la competencia especial de otras 
Secciones, informará sobre las peticiones que se formu
len al Instituto y que impliquen propuestas o reformas le
gislativas, y entenderá singularmente en las modalidades 
jurídicas de los contratos de trabajo y aprendizaje. 

Art. 35 Corresponderá a la Sección de Asociaciones 
las materias siguientes: Asociación en general. Sindica-
lismoi Asociación de Previsión en relación con el Institu
to Nacional de este nombre, Corporatismo profesional. 
Censos sociales, Cooperación^ Ligas de consumidores, 
Mutualidad y régimen paritario. 

Art. 36 Corresponderá a la Sección Agrosocial el estu
dio del régimen de la propiedad, de la tenencia y del 
arriendo de la tierra en España , en sus aspectos de gran
de, mediana y pequeña propiedad, así como los demás 
problemas de Indole.jurídica relacionados con estas mate
rias en s u aplicación a la división y consolidación de la 
propiedad, así como de la disminución y aumento de la 
población campesina para conseguir el arraigo de las cla
ses labradoras en su profesión. Es tudiará también el tra
bajo rural, especialmente el familiar y la constitución de 
los núcleos de asociación complementarios'de la capaci
dad productora, económica y social del agricultor» 

Art. 37 Para auxiliaren sus investigaciones y estudios 
a la Dirección de Legislación y Acción Social y a pro
puesta razonada de la misma, se establecerá un servicio 
de corresponsales en las regiones o provincias de E s p a ñ a 
y capitales del exlranjero, donde sean necesarios sus ser
vicios. 

Art, 38 Las Secciones técnico-administrat ivas depen
dientes de la Dirección del Trabajo e Inspección se rán : 

Estadíst ica permanente de la producción y el trabajo. 
Inspección y experiencia social. 
Asesor ía jurídica. 
Casas baratas. 
Anormalidades en la vida del trabajo. 
Art. 39 La Sección de Estadíst ica permanente de la 

producción y del trabajo tendrá a su cargo las informacio
nes generales y las estadíst icas de hechos Constantes o 
de la vida normal de la producción y del trabajo en España 
y el extranjero, y de un medo especial las conducentes a 
conocer por regiones e industrias la importancia y resis
tencia económica de la producción española en sus varias 
modalidades, la clasificación y distribución geográfica del 
trabajo y los trabajadores, la vida del obrero y su condi
ción, la de las demás clases más necesitadas de tutela so
cial, los datos referentes al mercado de trabajo., a las sub
sistencias y artículos de primera necesidad y otros aná 
logos. 

Art. 40 Entenderá la Sección de Inspección, en cuanto 
concierne a la aplicación y cumplimiento de las leyes y 
disposiciones vigentes, con el auxilio del personal de Ins
pectores que dependerá de la misma, deduciendo de su la 
bor la experiencia de la mayor o menor eficacia de lo le
gislado, obs táculos a su cumplimiento y necesidad o no 
de las reformas fundada en la realidad como base de los 
estudios y proyectos del Instituto. Le cor responderá , a s i 
mismo el estudio y propuesta de las medidas de higiene 
y seguridad requeridas por los peligros comprobados de 
la vida industrial. 
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Art. 41 La Asesor ía jurídica resolverá las consultas y 
emitirá los dictámenes sobre aplicación de las disposicio
nes vigentes, estudiará los problemas y cuestiones dudo
sas que surjan de su cumplimiento, interpretará las mis
mas, dirigirá el Consultorio general gratuito y llevará la 
Secretaría del Director. 

Art . 42 La Sección de Casas baratas entenderá en la 
divulgación y aplicación de la ley de 12 de. Junio de 1911, 
con su reglamento y disposiciones complementarias, fo
mento de las cooperativas constructoras de habitaciones 
higiénicas y baratas, estudio del problema de la vivienda 
er. las distintas poblaciones, fomento de las diversas for
mas del crédito, ciudades-jardines, huertos obreros y 
cuantas instituciones se relacionen con el problema de la 
habitación, 

Art. 43 Corresponde a la Sección de Anormalidades 
de la vida del trabajo el estudio de las perturbaciones so
ciales al efecto de prevenirlas, atenuar sus efectos econó
micos, morales y técnicos y procurar su resolución jurí
dica y humanitaria con arreglo a la misión propia del Ins
tituto. 

A l respecto, entenderá en lo referente a huelgas, lock-
outs, para forzoso, intentos de mediación, conciliación, 
arbitraje y otras formas de pacificación social. 

Art. 44 De la Dirección del Trabajo e Inspección de
penderán, como auxiliares de las funciones propias de l a -
Secciones, los Inspectores del Trabajo y los Delegados 
de Estadíst ica, cuyas funciones, as í como las de las Juntas 
de Reformas Sociales en sus relaciones con el Institutos 
serán objeto de reglamentación especial. 

Art, 45 E l Instituto organizará un Museo social con la 
colaboración de las diferentes Secciones para estimulo de 
la acción social, enseñanza y prevención de los riesgos 
del trabajo. 

Art. 46 La Secretaría general es la encargada de la 
tramitación de los asuntos generales del Pleno, Consejo 
de Dirección y Direcciones y el Centro administrativo del 
Instituto. E l Secretario general del Instituto será Secreta
rio del Pleno y del Consejo, con voz en aquellos asuntos 
que sean de la competencia de su cargo. 

Art. 47 Corresponderá a la Sacretaría general los 
asuntos siguientes: 

1. ° E l régimen electoral para la designación de Voca
les del Instituto en relación con la Sección de Asociacio
nes en lo referente a los censos sociales; 

2. ° E l Servicio del Instituto como Corporac ión , así en 
Pleno como en Consejo, citaciones, redacción de las. ac
tas, tramitación de acuerdos de carácter general,' ponen
cias etc; 

3. ° E l Regislro general de entrada y salida de docu
mentos coh el reparto de los mismos a las Secciones a 
que correspondan; 

4. ° E l Archivo general. 
5. ° Los asuntos de personal; 
6. ° Las relaciones administrativas con el Ministerio de 

la Gobernación; 
7. ° La Secretaría de la Presidencia. 
Art. 48 E l personal de las Secciones técnico-adminis

trativas se distribuirá en las siguientes ca tegor ías : 
1. ° Jefes de Sección; 
2. ° Oficiales; 
3. ° Auxiliares; 
4. ° Escribientes, 
Habrá además un S8rvicio de Conserjería con los Orde

nanzas, Porteros y repartidores que- se estimen necesa
rios. 

Art. 49 Los cargos de Directores y de Secretario ge
neral serán nombradas por el Instituto en pleno a pro
puesta del Consejo de Dirección. 
. Los nombramieníos de Jefes de Sección se harán por el 
Consejo a propuesta del Director general del servicio res
pectivo. 

Los Oficiales y Auxiliares de Sección serán también de 
la competencia del Consejo a propuesta de los Jefes de 
Sección y con previo informe del Director respectivo. Los 
Oficiales y Auxiliares de la Secretaría general se designa
rán asimismo por el Consejo a propuesta del Secretario. 
Finalmente, el Conserje, los Ordenanzas y repartidores 
serán designados por el Presidente dando cuenta al Con
sejo. 
: Art, 50 Los cargos técnicos del Instituto recaerán siem

pre en personas de reconocida competencia, siendo prefe
ridos para la vacante los funcionarios del propio Instituto 
que hayan acreditado mérito suficiente. S i la propuesta 
recayera en una persona extraña al servicio del Instituto, 
podrán solicitar oposición los funcionarios del mismo de 
la categoría a que pudiera corresponder la vacante y que 

se crean con aptitud para desempeñar la . 
Para dar preferencia a cualquiera de las propuestas en 

terna podrán acordar los Directores exámenes prácticos 
o de ejercicios de opos ic ión . 

Art. 51 Las gratificaciones de entrada de los funciona
rios del Instituto serán las siguientes: 

Directores, 12.000 pesetas. 
Secretario general, 9.000. 
Jefes de Sección, 6.000. 
Oficiales. 3.500. 
Auxiliares, 2.500. 
Escribientes, 2.000. 
Conserje, 2.500. 
Ordenanzas, 2.000. 
Repartidores, 1 500. 
Art. 52 Los funcionarios del Instituto podrán disfrutar 

un aumento de gratificación; en concepto de premio de 
constancia, que les será concedido por el Consejo cada 
cinco años de buenos servicios, a juicio del mismo Con
sejo, y con arreglo a la siguiente escala: 

Para los Directores 1.000 pesetas por quinquenio; para 
los Jefes y Oficiales, 500; para el resto del personal 250. 

Art. 53 Los nombramientos de funcionarios del Insti
tuto se harán siempre con carácter interino; pudiendo ser 
confirmados pasado un año desde la fecha del nombra
miento, s i el interesado hubiese demostrado en este tiem

p o la eficacia de sus servicios. 
Art. 54 E l personal del Instituto disfrutará el derecho 

de excedencia en los casos y en las condiciones que de
termine el reglamento interior. 

Art. 55 Los funcionarios del Instituto no podrán ser de
clarados cesantes sino en virtud del expediente instruido 
con audiencia del interesado por el Consejo de Dirección. 
Igual procedimiento se seguirá para imponer correctivos 
al personal por faltas cometidas en el ejercicio del cargo. 
Las correcciones consist i rán en apercibimiento ante el 
Consejo, o suspens ión de empleo y sueldo, según la gra
vedad de las faltas. 

Arí. 56 Un reglamento redactado por el Consejo de 
terminará las normas de orden interior a que ha de ajus
tarse el régimen del personal y el trabajo en las oficinas 
del Instituto. 

C A P I T U L O VIH 

Insí i íulos Regionales de Reformas Sociales 

Art. 57 E l Gobierno por propia iniciativa o requerido 
por el Instituto podrá constituir en determinadas capitales 
Institutos regionales de Reformas sociales con aquel gra
do de autonomía exigido por la intensidad de acción de 
los Poderes públicos para la solución del problema social 
en cada región; atendiendo a la actividad de la vida eco
nómica de la misma, a su cultura, a sus tradiciones y pe
culiar carácter y a la necesidad de una aplicación más r á 
pida de los medios apropiados para armonizarlas relacio
nes entre los diversos factores de la producción, median
te normas ético-jurídicas. 

E l Gobierno determinará, por una disposición especial, 
las regiones en que hayan de establecerse estos Institu
tos, sus normas de consti tución, las facultades con que 
deban funcionar y el género de relaciones que han de l i 
garles con el Instituto Central para mantener en interés 
común de la Patria, aquella unidad espiritual requerida 
por la solidaridad de interés que la Nación tiene ante la 
competencia extranjera. 

Disposiciones íransi íorias 

1. a Con el fin de facilitar la inmediata reorganización 
del Instituto, se autoriza por esta vez al Presidente del 
mismo para que designe de entre los actuales funcionarios 
de la Corporación aquellos que por su notoria competen
cia y por los servicios eficaces que hayan prestado al ins
tituto convenga que sean nombrados directores de los 
servicios. Secretario genera! y Jefes de las Secciones téc
nico-administrativas, los cuales entrarán, desde luego en 
poses ión de sus cargos. Los actuales auxiliares pasa rán 
a la categoría de Oficiales, y los Escribientes a la de A u 
xiliares. 

E l personal designado en virtud de estas disposiciones 
seguirá percibiendo los mismos haberes que en la actuali
dad disfruta, hasta que en los presupuestos del Estado 
sean convenientemente dotados estos servicios. 

2. a E l Presidente del Instituto, asesorado por los Di 
rectores y el Secretario general, procurará en el plazo más 
breve posible adaptar la organización actual de este Cen
tro a las normas que por el presente Decreto se establecen, 
dentro de la posibilidad económica de la Corporac ión , di-

Biblioteca de Galicia



264 ACCIÓN S O C I A L 

firiendo para cuando el Instituto disponga de los fondos 
necesarios aquellas medidas de adaptación que exijan ma
yor gasto. 

3.a Reorganizados antes de 1.° de Enero de 1920 los 
servicios técnico-administrat ivos de¡ Instituto en la lorma 
indicada en las dos disposiciones anteriores, el Ministro 
de la Gobernación convocará las elecciones de Vocales 
de representación patronal y de la obrera, con sujeccion 
a lo establecido en este Decreto. 

A l mismo tiempo se harán los nombramientos de Voca
les de libre designación del Gobierno, y se invitará a las 
Corporaciones a que se refieren los art ículos 6.° y 9.° pa
ra que nombren sus representantes, con objeto de que el 
Instituto en Corporac ión empiece a funcionar en . l . 0 de 
Marzo de 1920. 

E l actual Pleno, así como el Consejo de Dirección, se
guirán funcionando con la integridad de todas sus atribu
ciones hasta 1.° de Marzo de 1920. 

Dado en Palacio a catorce de Octubre de mil novecien
tos diez y nueve. 

ALFONSO 

E l Ministro de la Gobernación 
M A N U E L D E B U R G O S Y M A Z O 

(Gaceta de 15 de Octubre de 1919). 

N O T I C I A S y ñ R m s 

Hemos tenido el gusto de saludar al culto profesor del 
Seminario de Tuy, Dr. D. Manuel^García Lara , con motivo 
de presentarse a tomar parte en los ejercicios de oposición 
a la Canongía vacante. E s persona de afable trato, que 
además de consagrarse a la enseñanza, aplicó su cultura y 
actividad a! periodismo y a la acción social. 

' Habiendo terminado el plazo señalado en el edicto con
vocando a oposición para la canongía vacante en esta C a 
tedral, se dice que principiarán los ejercicios de oposición 
•uno de estos d ías . Se presentan como opositores el profe
sor del Seminario de Tuy D. Manuel García Lara y el del 
Seminario de Mondoñedo, nuestro querido compañero de 
Redacción y propagandista infatigable de la «acción so
cial» D. Vicente Saavedra. 

E l viernes último a la 1 de la tarde se sintió repentina
mente indispuesta la 5 ra . D.a Candida Canoura, fallecien
do a los pocos instantes. Divulgóse rápidamente la noti
cia, causando en el pueblo ía sensación que erá consi
guiente t ra tándose de una señora tan conocida y respeta
da. 

Verificóse ayer el sepelio que estuvo concurridísimo, 
Enviamos a sus hijos sentido pésame. 

Ha sido nombrado Director de E l Ideal Gallego, de la 
Coruña . el S r , D. Jacobo Várela de Limia Menendez, pre
sidente de la Federación de Sindicatos Agrícolas Católi
cos de Santiago, persona de gran cultura social y perio
dística y profesor de la Universidad de Santiago. 

E l consulado de Cuba en Vigo hace saber: 
Primero. Los extranjeros que se dirijan a Cuba, deberán 

presentar en los Consulados de la República, de los puer
tos de embarque, para su visación, el pasaporte corres
pondiente expedido por la autoridad de su país facultada 
para ello. 

Segundo. Los que vayan en calidad de emigrantes, pre
sentarán en lugar del pasaporte, la cartera de indentidad. 

Tercero. E n ambos casos, por la visación consular sa
tisfarán los interesados los derechos que señala el articu
lo 28 del Arancel, que fija la cuota de 13 pesetas por cada 
visación. 

Cuarto. Quedan sin embargo, exceptuados del pago de 
derecho, los emigrantes que se dirijan a la República pa
ra dedicarse a las labores agr ícolas principalmente, siem
pre que comprueben tal extremo a plena satisfacción de la 
oficina consular. 

Terminada su licencia regresó a esta ciudad el Juez de 
primera instancia del Pariido Sr . D. Odón Colmenero con 

su muy apreciable familia 

Estuvieron en esta ciudad el ingeniero S r . Solér acom
pañado del ayudante S r . Hernández, ambos de la Comi
sión Hidrográfica del Miño, con objeto de comprobar, pa
ra su estúdío difinitivo, s sgún nos dijeron, el proyecto de 
traída de aguas a esta ciudad. 

Después de practicar los trabajos conducentes a tal ob
jeto, ayer salieron de nuestra población. 

De desear es la mayor actividad no sólo en esta labor 
previa, sino en que la concesión por el Estado de la debi
da subvención se haga en el término más perentorio posi
ble. E s esta ocasión en que sin duda ha de verse eviden
cia la actividad del Diputado por Mondoñedo Sr . Lazcano. 

Dicen de Vivero: 
«Debido a las gestiones del señor alcalde de esta ciu-

" dad, D. José Marqués, se ha conseguido que por real or
den del Ministerio de la Gobernación se designase a Vive
ro como cabeza de la cuarta compañía de la Guardia C i 
v i l . 

Dada la importancia de este pueblo, por sus minas e in
dustrias, es de apreciar la concesión Ministerial, y será 
dotado ahora de los guardias que con arreglo a dicha c a 
tegoría le corresponda. 

E n atenta comunicación que el Capitán de la Guardia 
civi!, D. Ricardo Suárez Alvarez, ha enviado a la Alcaldía 
con fecha 20 de! corriente, ofreciéndose al señor alcalde 
en cuanto estime oportuno, se confirma, ya dicha disposi
ción». 

E n estos casos se ve quienes son los buenos represen
tantes de los pueblos. 

Mondoñedo puede mirarse en el espejo del vecino. 

E n la Iglesia de Alcántara, dió principio el domingo a 
las cinco y media de la tarde en honor de la Purísima C o n 
cepción la solemne,novena que todos los a ñ o s le consa
gran las Hijas de María. 

Los cultos consisten en Exposición de S . D. M„ E s t a 
ción, Novena y Sermón a cargo del R. P . Pasionista P ío 
de la Asunción, quien además dirigirá la Divina Palabra 
todas las mañanas , después de ía Misa de seis, a las per
sonas que no puedan asistir a la tarde. Es t a Plática dura
rá quince minutos. 

La parte musical está encomendada a un numeroso co
ro de S r í a s . asociadas, bajo la dirección del reputado 
maestro D. Angel Rodríguez Gómez. 

E l día 8, festividad de la Purísima, celebrará la Misa 
Solemne a las siete y media el M. 1. Sr . D, Herminio He
ría, Secretario de Cámara , la cual cantará el coro de s e ñ o 
ritas, asociadas, repartiendo en ella la Sagrada Comunión 
a las Hijas de María y demás fieles que deseen honrar a 
la Sant ís ima Virgen. 

E n la tarde de dicho día el Excmo, S r . Obispo revesti
do de Pontifica!, dará solemnemente la bendición al pue
blo con S . D. M. 

E l día 9 ofrecerán las Hijas de María un piadoso recuer
do a j a s asociadas difuntas. Habrá Misa de Comunión a 
las siete y media de la mañana y a las cinco y media de 
la tarde se cantará solemne Vigil ia entonando el Responso 
el M. 1. S r . Secretario dé Cámara . La Oración Fúnebre 
estará a cargo del mencionado P . Pasionista. 

E l E x c m o . c limo. S r . Obispo concede SO d í a s de In 
dulgencia a los fíeles que asistan a cualquiera de los cu l -
í o s que se ce lébren duranle e l Novenario, los cuales e l 
R v m o . Prelado se propone honrar diariawenle con su 
presencia. 

Ha sido nombrado Comisario' Regio de primera ense
ñanza el abogado viilaibés D. Víctor Basanía S i lva . , Que 
sea enhorabuena. 

Los_ abonos traídos por esta Federación han sido ya 
repartidos, habiendo agradado por su buena calidad y 
precio. Está en camino otra buena partida del mismo obo-
no. 

También han sido contratadas varias toneladas de es
corias Thomas, que como saben nuestros labradores, dan 
muy buen resultado en los prados húmedos y otros artí
culos como centeno, maíz, jabón ect. 

Ha falíecido en Ribadec la distinguida señora D.a Anto
nia Cor té s esposa del notario de aquella villa D. Leonar
do Cuervo. Descanse en paz. 
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Para fundar Sindicatos Agrícolas y Cajas Rurales 

S I N D I C A T O S Y C A J A S R U R A L E S 

S u Administración y contabilidad por el R. P . Luis Cha l -
baud y Errazquin, Doctor en Derecho.Prefeclo de Estudios 
de la Universidad Comercial de Deusto y miembro del 

Consejo técnico de la Acción Popular, de Barcelona. 

O B R A A B S O L U T A M E N T E I N D I S P E N S A B L E 

no só lo para organizar Sindicatos Agrícolas , sino tam-
. bien para regirlos, llevar su contabilidad, etc. 

NO D E B E F A L T A R E N NINGUN S I N D I C A T O 

P R E C I O 5'50 P E S E T A S . 

L A S CAJAS Q U Q A L E S E N ESPAÑA 
Y E N E L E X T R A N J E R O 

P O R E L P . N A R C I S O N O G U E R . S . J . 

TEORIA, HISTORIA, GUIA P R A C T I C A 
L E G I S L A C I O N , E S T A T U T O S Y 

FORMULARIOS 
Obra útilísima para la fundación y sostenimiento 

de las Cajas Rurales, anejas a ios 
Sindicatos. 

P R E C I O & 5 0 P E S E T A S 

L A R E C O N S T I T U C I O N N A C I O N A L POR 
L O S S I N D I C A T O S A G R I C O L A S 
por D. Juan Francisco Correas, 

propagandista" de la Confederación Nacional 
Católico-Agraria 

L a experiencia del autor y su espríritu observador, que 
se reflejan en las páginas de este libro, hacen útilísima 
« s í a ' o b r a para mostrar la necesidad de los Sindicatos 
Agrícolas , vencer los obs tácu los , y regir las fundaciones. 

P R E C I O 6'50 P E S E T A S , 

D O C U M E N T A C I O N N E C E S A R I A P A R A L A 

FUNDACION D E L O S S I N D I C A T O S 

Y C A J A S R U R A L E S 

Libros de Actas, Registros de Socios, libros Diario y 
Mayor, Talonarios de recibos, citaciones para Juntas, 

peticiones y pólizas de prés tamos , solicitudes 
de ingreso, etc. etc. en una palabra: 

Todo el material preciso para la buena níarcha de estas 
útilísimas obras sociales, exclusivamente impreso y " 

a propósi to para este objeto. 

Para fundar Mutuali dades Escolares 
GUIA PRÁCTICA D E L A DOCUMENTACIÓN P A R A L A S 

MUTUALIDAD E S C O L A R M U T U A L I D A D E S E S C O L A R E S 
POR D. A L F O N S O A L V A R E Z Y S U A R E Z A R T A Z l l 

Licenciado en Derecho y Ciencias Sociales 

Obra indispensable para la fundación y sosíení-
míenlo de estas obras. 

Acias de consliíución, solicitudes a! Goberna
dor, Director del Timbre, Ministro de 

Instrucción pública, etc., etc. 

t ^ í c l ^ i a s c LX IÍL ^ 4 . c Í m i n i s 1 : j ^ a c i ó n L c í o " ^ V o o i ó n . S o c i a l 
?5 

LA NATURALEZA 
POR j . M. B A L S E I R O QUIROS 

Libro que írata la cuestión de la 
tierra, de suma actualidad ahora, por las V 

reformas anunciadas en el régimen 
de la propiedad. 

L o remite franco de porte esta Administración, i 
previo el envío de 2 pesetas. 

GRAN FÁBRICA DE JABON 
D E . 

DOMINGO C O R D E R O FERNÁNDEZ 
(Lugo-Villalba) B o i z á n 

Esta casa hace contratos con los ¿Sindicatos 
Agrícolas, paj-a el suministro de jabones a sus 

socios, concediendo buenas facilidades 
para e| pago. 
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A C C I O N S O C I A L 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N (Pago adelaníado) 

Mondonedo, mes 0'55 pesetas. Fuera, semestre, 2.50. Año, 4.50, Extranjero, año 6. 
Para entidades y particulares asociados, semestre,'2, año 3. 

T A R I F A D E A N U N C I O S 

Plana entera — _ — 
Tres cuartos de id. — — 
Media id. — — — — 
Un cuarto de id. — — — 
Un octavo de id. — — — 
Un dieciséis avo de id. — — 
Un treinta y dos avo de id, —' 

( P A G O A D E L A N T A D O ) 
T a m a ñ o s menores, sueltos, reclamos, comunicados y 

gacetillas: línea, 0*25 ptas. 
Anuncios telegráficos: cons tarán de 15 palabras, siendo 

su precio el de 50 céntimos inserción. Por cada palabra 
que exceda del número ya indicado 5 cént imos. 

E l impuesto del timbre a catgo del anunciante. 

20 ptas. 
16- « 
12 « 

6'50 • 
4*50 
2^0 
1^50 

R E C A R G O S : E n la portada y primera plana, precios dobles. E n planas de texto, cubiertas de colory ultima 
de cubierta, 50 por 100. E n lugar fijo, 25 por 100. Esquelas fúnebres, 50 por 100. 

D E S C U E N T O S : Por abonos de a ñ o 40 por 100. Por menos de un año , un tanto por 100 igual al númerode inserciones 
Para suscriptores: descuento especial de 5 por 100. Para entidades y particulares asociados el 10 por 100. 

| LA C O M P E T I D O R A 

tr 
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UNIVERSAL 
Explotación de las canteras de mármol 

de dalgao y Sasdónigas 
MONDOÑEDO 

ORÜN fíRicn DTISERRI MÁRMOLES 
Y TULLERES MECRÍIICO 

Se construyen lápidas, mausoleos, panteones, 
cruces, aras, pilas.bautismales, y del agua 
bendita, capillas, fachadas de edificios, 

sillares, escaleras, zócalos de portales, 
baldosín de tres colores en todos los dibujos 

que se deseen, balaustradas, columnas, 
pasamanos, barandas caladas, vertederos, 

fuentes, mostradores, escultura y adorno, etc. 
M A T E R I A L D E E S P E C I A L D U R E Z A P A R A 

E S C A L E R A S 

r 

1 
t PARA L O S PEDIDOS DIRIGIRSE AL DIRECTOR 
}- DE LA FABRICA. 

SASDÓNIGAS MONDOÑEDO-(LUGO). 
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lanuel Fernández Tabeada 
E S C U L T O R 

Ofrece una vez más a su numerosa 
clientela sus servicios para la 

construcción de imágenes, aliares, 
pulpitos, confesonarios, e í c , e í c 

y iodo cuanto concierne con este arte. 
Cuenta con personal competente 

para la restauración de retablos y 
• otros objetos 

que por su tamaño no pueden ser 
trasladados a estos talleres. 

Para mas detalles pedid ca tá logos^ 
y nota de precios 

que se envían gratis a vuelta de correo 
[Obispo Izquierdo, 8- Lugo. 
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ú ; ^ 
S^SCREI^Iñ eCLESIÁSCICA 

— R i c a r d o F a u r a — 

Paseo de Gracia, 48. Barcelona 

^ 3 . 

R E P R E S E N T A N T E E N MONDOÑEDO 

D. J o s é Polo Fo lgue i ra 

ú' 
E S T A B L E C I M I E N T O S 

D E 

Calzado y Zapatería 
P R O G R E S O , 15 y 20 

MONDOÑEDO 
Por fallecimienlo de D. José R. García ¡ continúan 

abiertos estos establecimientos, realizando normal
mente sus operaciones bajo la razón social 

.E7 ^3 
Viuda c hijos de José 1 . Garda 
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